
AVISO JUDICIAL 

NÚMERO 30 

 

 

EL SUSCRITO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SALA CIVIL-. 

 

 

HACE SABER: 

 

 

QUE EN SALA DE DECISIÓN CIVIL QUE TENDRÁ LUGAR EL DÍA 18 

DE AGOSTO DE 2021 a las 9:00 A.M., con la asistencia de las H. 

Magistradas ADRIANA AYALA PULGARÍN y MARÍA PATRICIA CRUZ 

MIRANDA, se debatirán los siguientes proyectos: 

 

 

TUTELAS 

 

 

1.- TUTELA 1ª de JUAN FRANCISCO PARDO PARDO contra el JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. Exp. 2021-01661-00T1. 

 

2.- TUTELA 1ª de BLANCA ISABEL TOVAR GONZÁLEZ contra el JUZGADO 

46 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. Exp. 2021-01682-00T1. 

 

3.-TUTELA 1ª de ESMERALDAS DE OCCIDENTE S.A.S contra el JUZGADO 

46 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. Exp. 2021-01695-00T1. 

 

4.- TUTELA 1ª de ROSA MARÍA ESPINOSA DE MONTERO contra los 

JUZGADOS 50 CIVIL DEL CIRCUITO y PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TRANSITORIO AMBOS DE BOGOTÁ. Exp. 2021-01712-00T1. 

 

5.-TUTELA 2ª de HERNÁN SOTOMONTE RODRÍGUEZ contra LA NUEVA 

EPS. Exp. No. 2021-00343-01T2. 

 

6.- TUTELA 2ª de FABIO ANDRÉS CASTELLANOS RODRÍGUEZ contra el 

JUZGADO 58 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ Exp. 2021-00272-01T2. 

 

 

AUTO ACLARACIÓN Y ADICIÓN 

 

 

7.- VERBAL de PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO de 

ARMANDO MARIO ROJAS CHAVEZ y HUGO EDUARDO ROJAS CHAVEZ 

contra ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. y FIDEICOMISO RECURSO 

PROYECTO ATLANTIC TOWER Exp. 2020-1274-01. 

 



 

ASUNTOS CON TRAMITE DEL ARTICULO 14 DEL DECRETO 

LEGISLATIVO 806 DE 4 DE JUNIO DE 2020 

 

 

8.- Expediente digital. VERBAL de RESPONSALIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

de ELECTRO HIDRÁULICA S.A. REPRESENTACIONES contra ENVIA 

COLVANES S.A.S y SEGUROS LIBERTY S.A. Exp. 025-2017-00559-02. 

 

9.- Expediente digital ORDINARIO de STELLA MURILLO SOLANO contra 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. Exp. 039-2014-00347-02. 

 

10.- Expediente digital VERBAL DE CARMEN AMALIA ALTUZARRA 

OYUELA heredera de JAIME DEL CARMEN ALTUZARRA BARRERO contra 

INVERSIONES AVILA AR S.A.S. y ANDERSON RAMÍREZ GUEVARA. Exp. 

2019-00036-01. 

 

 

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2021. 

 

 

 


